


Señores
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
E.S.D.

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS
RADICADO: 2021-502
DEMANDANTE: LILIANA MARIA CHICA BEDOYA
DEMANDADO: WILLIAM JOSÉ CAUSIL DÍAZ

Referencia: Allego liquidación de crédito y solicitud de entrega de títulos

HILDA VILLAMIZAR SANTOS, identificada con cédula de ciudadanía
No.30.008.732, con tarjeta profesional No. 265.438 del C.S.J, actuando como
apoderada de la parte demandante en el referido proceso, de manera atenta me
permito allegar la liquidación de crédito y de igual forma, me permito solicitar la
entrega de títulos.

Del señor Juez,

Dirección: Carrera 50 #50 –14 oficina 1605 Edificio Banco Popular de Medellín
Teléfonos: 3217314266 - E-mail. hilda@firmavillamizarsantos.com




